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El Instituto Argentino de Cultura Notarial publica el tema de Ateneo
desarrollado o por el escribano José María Rodolfo Orelle, sobre "Ley de
prehorinzontalidad".
La sección Jurisprudencia da a conocer catorce fallos recientemente
pronunciados por nuestros tribunales vinculados al tema específico,
algunos con atinadas notas y comentarios al pie.
Las secciones destinadas a Actividades Culturales, informaciones de
congresos y jornadas diversas precede a comentarios bibliográficos y
revista de revistas.
Tal en apretada síntesis una exposición del contenido de este volumen,
que más que una revista constituye un verdadero libro, en el que los
escribanos han querido poner en evidencia los resultados de sus
afanosos y elogiables esfuerzos para llevar a este opúsculo a ser
calificado como "el mejor de la materia".
Su distribución en las bibliotecas universitarias y científicas o sociales,
permitirán a cuantos frecuenten su lectura calificar la alta estima a que
se han hecho acreedores los notarios argentinos.

DON ENRIQUE PEPE

Homenaje a su memoria

Con motivo de cumplirse el 16 de agosto el primer aniversario del
fallecimiento de don Enrique Pepe, que en vida ocupara la jefatura de la
Oficina de Publicaciones del Colegio de Escribanos, sus familiares y un
núcleo de amigos hicieron oficiar ese día una misa en su memoria en la
Parroquia Ntra. Sra. de Monserrat, a la que adhirieron escribanos,
funcionarios y empleados de la institución.
Posteriormente se rindió un homenaje en el panteón donde descansan
sus restos, depositándose una ofrenda floral. En el acto usó de la
palabra el Cnel. Eduardo B. Trucco, quien, en sentidos términos,
expresó:

Oración del Cnel. Eduardo B. Trucco

En una fecha de dolorosa recordación el 16 de agosto de 1972, se
extinguió la vida de un directo amigo, don Enrique Pepe.
Epilogó ese día, el historial de una existencia fecunda, poderosa de
virtudes eminentes que la perfilaron con el brillo propio de los hombres
nacidos bajo el signo de la singularidad; desaparición que embargó de
infinito dolor un hogar querido y a toda persona que le conociera o se
honrase con su amable trato.
El sentimiento de las expresiones de los oradores representantes del
Colegio de Escribanos y Revista del Notariado vertidas al despedir sus
restos mortales, coincidían en resaltar una militancia de preclara y
honesta ejecutoría durante los 34 años al servicio de su amada
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institución y significar la suma de valores que definían la belleza moral y
capacidad intelectual de su ejemplar existencia: plenitud de bondad en
su alma, exaltación de la justicia en su espíritu, diafinidad de visión y
modestia en su intelecto y serenidad y firmeza en la fuerza viril de su
carácter.
Hoy, al cumplirse un año de su desaparición sus amigos le rinden un
homenaje a su memoria, junto a su morada eterna, engalanada de bellas
flores, testimonio de recordación, una voz quiebra el silencio del recinto
segura de que llegará a él, que no ha de perturbar su sueño eterno, ya
que es la voz de un amigo, y porqué un amigo, compendiaba para Pepe,
todas las armonías del universo con la cual se conjugaba el verbo más
bello del lenguaje humano, y en manera particular, cuando ese
sentimiento de amistad había nacido y nutrido en su firmeza, al color de
una faceta que le destacaba con relieves propios: su gran amor a la
niñez.
Amó intensamente a sus hijos y se apasionaba en lograr una sonrisa de
cualquier niño. Esta pasión fue un quehacer efectivo, silencioso y
anónimo, y encontró campo propicio en su acción integrando la
Comisión Directiva de la Asociación Cooperadora de la Escuela
República de El Salvador durante 14 años. En su querida escuela se
recuerda a Pepe prodigándose en tareas o consejos rectores, sin alzar la
voz, firme en sus convicciones, interviniendo en actos culturales,
suavizando toda agresividad de un debate con un cuento o una broma al
caso, sin ofensa y constructiva y, la más de las veces, haciendo gala de
su erudición, recitando los consejos de "Martín Fierro" o señalando el
ejemplo de la labor cumplida por el gran cooperador de la escuela, el
escribano don Bartolomé Parodi.
Trabajó con ahínco y logró éxito para sus niños en forma modesta,
sencilla, tal como el era, sin oropeles ni ribetes de sensacionalismo,
rehuyendo todo cuanto pudiera aparecer una exteriorización de gratitud u
homenaje a su persona.

Querido Enrique:

Esa voz amiga, que representa la de los niños que tanto amaste, la de
los innumerables amigos que cosechaste con tu siembra de hombría de
bien en el Colegio de Escribanos, Revista del Notariado, tu querida
Escuela República del Salvador y de todos los que a tu lado aprendimos
el sutil placer de vivir, el valor de la comprensión humana y de la
resignación, el entusiasmo a la templanza en la amargura ante la
adversidad en el logro de un triunfo, esa voz reitera hoy a manera de
homenaje de gratitud, que vigorosa personalidad, poseedora de la
sugestión de una parábola bíblica, vive y vivirá encarnada en nuestros
corazones, señalando con tu inextinguible ejemplo, cual formidable
antorcha, el camino cierto para nuestro futuro.
La gratitud de tu esposa, hijos, amigos y de toda persona que tuvo el
placer de conocerte en tu feliz peregrinaje terrenal, ante ese preciado
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legado de tus virtudes, comprometerá la perennidad de tu cariñoso
recuerdo.

NÚMERO 731 SEPTIEMBRE - OCTUBRE

EDITORIAL
LA DECLARACIÓN DE BUENOS AIRES

Acorde con el carácter de reunión científica en la que participaron
estudiosos de varios países y con la trascendencia que adquirió la
celebración del XII Congreso Internacional del Notariado Latino, realizado
en Buenos Aires en octubre de 1973, durante su desarrollo recibieron
anuencia los despachos elaborados por las cuatro comisiones
encargadas de estudiar los asuntos que componían el temario de tan
extraordinaria conferencia, organizada, como los anteriores congresos,
para el examen en el más alto nivel de cuestiones vinculadas a la
actividad notarial.
Además, en el solemne plenario de clausura del Congreso, órgano
calificado de la Unión internacional del Notariado Latino y expresión de
una labor científica metódica y prudente, se resolvió aprobar la Ilamada
Declaración de Buenos Aires, con el voto unánime de los delegados
representativos del pensamiento notarial vigente en los países
miembros.
Consiste dicha Declaración en una bien pensada formulación de
postulados que encarnan las experiencias vitales, las ideas éticas, las
aspiraciones de cultura y perfeccionamiento y los objetivos de seguridad
jurídica a que responden todos los notariados.
Frente a los equívocos rutinarios y a la persistencia de una crítica que
por desconocimiento o proficiente confusión pretenden deformar la
imagen y el concepto de la institución notarial, es muy oportuna esta
afirmación de genuinas nociones, que no intentan decir demasiado, ni
describir meras impresiones o engrandecer naturales atributos, sino tan
sólo recordar, mediante el empleo de las reglas del razonamiento
correcto, lo que hay de verdadero es la conformación del notariado latino
y en el fenómeno asociativo que agrupa a las organizaciones notariales
en particular.
Siete puntos comprende la Declaración - de la que se informa en la
sección correspondiente de este número - y en ellos están reflejados, de
modo conciso y con absoluta precisión, las cualidades inmanentes que
hacen a la esencia de tales asertos
Las delegaciones ratifican su inquebrantable fe en la Unión, organismo
que representa la unidad espiritual de todos los notariados latinos y
reconoce su origen en el I Congreso Internacional del Notariado Latino,
reunido en Buenos Aires el día 2 de octubre de 1948, a iniciativa del
Colegio de Escribanos de Buenos Aires, según así lo proclama el
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